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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

181 MADRID NÚMERO 7

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ramos García, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 7 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 121 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Ignacio Maroto Mateo, contra la empresa “MKT
Gastion Idea y Soluciones, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el decreto si-
guiente:

Parte dispositiva:

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: Librar los des-
pachos pertinentes a fin de que se remita a este órgano relación de bienes y derechos de la
parte ejecutada, despachos que se remitirán a las oficinas de colaboración correspondientes.

Procédase al embargo de bienes de la demandada en la medida suficiente para respon-
der por la cantidad por la que se ha despachado ejecución, más las costas de esta, librándo-
se al efecto mandamiento al servicio común de actos de comunicación/mandamiento a la
comisión judicial para que practique el requerimiento/exhorto a la oficina judicial del do-
micilio de la ejecutada que figura en las actuaciones.

Procédase a la averiguación de bienes propiedad de la ejecutada susceptibles de em-
bargo a través del Punto Neutro Judicial, y líbrese correspondiente oficio a la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria a fin de que comunique a este Juzgado si por la Hacien-
da Pública se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físicas, impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro impuesto.

Requerir a la ejecutada a fin de que en el plazo de diez días manifieste relacionada-
mente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión,
en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupa-
dos, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificar-
lo, podrá ser sancionada, cuando menos, por desobediencia grave en caso de que no presen-
te la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y
podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

Se acuerda el embargo sobre los posibles créditos que la ejecutada “MTK Gestión Idea
y Soluciones, Sociedad Limitada”, tenga frente a sus clientes: “Anabad”, “Saber Vivir Co-
municación”, Colegio de Veterinarios, Colegio de Abogados, Colegio de Arquitectos, Co-
legio Oficial de Farmacéuticos, Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales, Colegio de In-
genieros Técnicos Industriales, Colegio de Ingenieros Técnicos de Minas y Colegio de
Aparajeadores y Arquitectos, todos ellos de Ciudad Real, y Colegio de Abogados de
Madrid, “Aedipe” y “Aegama”.

Se acuerda el embargo sobre las comisiones devengadas por las operaciones manteni-
das por sus proveedores siguientes: “Cityrentals”, “Back to the City”, Club Deportivo Ele-
mental Econieve, Club Esquí, “Enforex English for Executives”, “Viajes Evadium”, Kells
College, “Nuestros Caminos”, “Viajes Abión”, Liffey School of English, y Erin School of
Languages, en lo que sea suficiente a cubrir las cantidades por las cuales se ha despachado
ejecución. A tal fin, líbrense los correspondientes oficios a las referidas empresas al objeto
de requerirles, bajo su personal responsabilidad, para que en el plazo máximo de cinco días
procedan a dar cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a la cuenta de “Consignaciones
y depósitos” en este Juzgado las cantidades adeudadas.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a “MKT Gastion Idea y Soluciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de enero de 2011.—La secretaria judicial (firmado).

(03/3.549/11)
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